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Se emiten los presentes Lineamientos en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 

Zaragoza a los XX días del mes de XX  de dos mil veinticuatro. 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 

"MEJORANDO TU ESPACIO" 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 párrafo primero, fracción I de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 7, 8, 9, 40 y 42 de la 

Ley General de Desarrollo Social; 102 y 103 párrafo primero de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 4, 33 y 39 fracción II de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Puebla; 2, 3, 118, 122 y 123 de la Ley Orgánica 

Municipal; 11 fracciones I, II, XXV, XXVI, XXVIII, XXIX, XXX y XLIII, 24 fracciones I, 

II, III, IV, V, VI, VIII y XI, 25 fracciones I, II, VIII y IX y 27 fracciones I, IV, V, X y IXX 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar y Participación Ciudadana del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; se emiten los siguientes:    

  

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA "MEJORANDO TU ESPACIO". 

 

I. OBJETIVO DE LOS LINEAMIENTOS 

  

Artículo 1. Contar con un instrumento normativo que establezca las disposiciones 

operativas que permitan ejecutar el Programa "Mejorando tu espacio", utilizando 

los recursos económicos, materiales y humanos asignados de manera óptima, 

eficaz, eficiente y transparente. 

  

II. ALCANCE  

  

Artículo 2. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria 

para la Dirección de Promoción Social de la Secretaría de Bienestar y Participación 

Ciudadana y cualquier persona que solicite los apoyos derivados del Programa 

"Mejorando tu Espacio", en beneficio de las familias del municipio de Puebla que 

habitan en sus colonias, barrios, fraccionamientos, unidades habitacionales o 

comunidades. 

  

El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, 

así como su correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes 

específicas que motiven su actuar, y sus modificaciones cada vez que la 

normatividad aplicable o las tareas al interior de la Unidad Administrativa que los 

emite, signifiquen cambios en su estructura orgánica, a efecto de que siga siendo un 

instrumento actualizado y eficaz. Por lo que el alcance del registro que emite la 

Contraloría Municipal, tiene como único objetivo llevar un control institucional sobre 

dichos documentos.  
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III. DEFINICIONES 

 

Artículo 3. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

a) Apoyo: A la acción de otorgar y beneficiar a las personas con uno de los 

siguientes materiales: cubeta de impermeabilizante, bulto de cemento o un 

tinaco; 

 

b) Bienestar social: A las condiciones que sobrellevan a un estado de 

satisfacción de las personas que integran una comunidad; 

 

c) Convocatoria: Al anuncio o escrito a través del cual se invita a las personas 

del municipio de Puebla que habitan en las colonias, barrios, juntas 

auxiliares, inspectorías, unidades habitacionales, fraccionamientos y/o 

comunidades del municipio de Puebla a participar en el Programa “Mejorando 

tu espacio”; 

 

d) CURP: A la Clave Única de Registro de Población; 

 

e) Dirección: A la Dirección de Promoción Social de la Secretaría de Bienestar 

y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla; 

 

f) Encuesta: Al instrumento por medio del cual se les pregunta a las personas 

beneficiarias del Programa el grado de satisfacción de la entrega de apoyos 

conforme a los presentes Lineamientos; 

 

g) Identificación oficial vigente: Al documento vigente probatorio de la 

personalidad, mismo que puede ser: Credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral (INE), pasaporte, licencia de manejo expedida por 

la autoridad estatal o cartilla del Servicio Militar Nacional; 

 

h) Lineamientos: A los presentes lineamientos del Programa “Mejorando tu 

Espacio”; 

 

i) Padrón de personas beneficiarias: A la base de datos digital, estructurada 

y sistematizada que contiene información personal de las personas 

beneficiarias del Programa “Mejorando tu espacio”; 



 
Lineamientos del 

programa  
“Mejorando tu Espacio” 

Clave:  

Fecha de elaboración: xx/01/2024  

Núm. de revisión: 01 

 

5 
 

 

j) Persona beneficiaria: A la persona seleccionada para obtener un apoyo en 

los términos establecidos en los presentes Lineamientos; 

 

k) Programa: Al Programa “Mejorando tu espacio”; 

 

l) Proveedor: A la persona física o moral designada, conforme a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal, para el suministro y entrega de productos necesarios para la 

ejecución del Programa materia de los presentes lineamientos, y 

 

m) Secretaría: A la Secretaría de Bienestar y Participación Ciudadana del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla para el suministro y 

entrega de productos necesarios para la ejecución del Programa materia de 

los presentes lineamientos. 

 

IV. OBJETIVO GENERAL  

  

Artículo 4. Atender las peticiones de la ciudadanía, contribuir a la disminución del 

rezago social y a la erradicación de las desventajas de las y los habitantes del 

municipio de Puebla a través del mejoramiento de condiciones en sus viviendas, 

incentivando el bienestar social. 

 

V. OBJETIVOS ESPECÍFICOS   

  

Artículo 5. Los objetivos específicos del Programa son:  

  

a. Procurar la participación social de las personas residentes del municipio 

de Puebla. 

 

b. Mejorar la calidad de vida de vecinas y vecinos del municipio de Puebla, 

con el apoyo de materiales como cemento e impermeabilizante para la 

mejora de sus espacios particulares. 

 

c. Fomentar la prevención de enfermedades por el almacenamiento 

incorrecto del agua en las viviendas de las y los habitantes del municipio 

de Puebla, mediante el apoyo con un tinaco. 
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